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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Código Procesal Penal de la Nación, ar-
tículo 208, relacionado con la etapa del sumario.
Modificación. Roggero. (5.215-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Roggero,
por el que se introducen modificaciones al artículo
204 del Código Procesal Penal de la Nación, rela-
cionadas con la etapa del sumario; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la sanción
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 204 del Có-
digo Procesal Penal de la Nación, por el siguiente:

Carácter de las actuaciones
Artículo 204: El sumario será público para las

partes y para sus defensores, pero el juez po-
drá ordenar el secreto de las actuaciones, por
resolución fundada, siempre que su publicidad
ponga en peligro el descubrimiento de la ver-
dad, exceptuándose de sus efectos los actos
definitivos e irreproducibles, que nunca serán
secretos para aquéllos.

La reserva sólo podrá decretarse una vez y
no podrá durar más de diez (10) días, a menos
que la gravedad del hecho o la dificultad de la
investigación exijan que la misma sea prorro-
gada por otro término igual.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
que antecede, el secreto de las actuaciones po-
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drá ordenarse nuevamente, en caso de que
aparezcan otros imputados.

El sumario siempre será secreto para los ex-
traños, dejándose a salvo el derecho estable-
cido en el segundo párrafo del artículo 106.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 25 de marzo de 2003.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar
el proyecto de ley del señor diputado Roggero, por
el que se introducen modificaciones al artículo 204
del Código Procesal Penal de la Nación, relaciona-
das con la etapa del sumario, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Margarita R. Stolbizer.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El artículo 204 del Código Procesal Penal de la

Nación establece que “el sumario será público para
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las partes y sus defensores, que lo podrán exami-
nar después de la indagatoria…”, con lo que entra
en colisión con lo expresado en el artículo 106 del
mismo cuerpo legal, al consagrar que “…el defen-
sor tendrá derecho a examinar los autos antes de
aceptar el cargo…”.

Es evidente que el artículo 204, al disponer que
el defensor podrá examinar el expediente después
de la indagatoria, viola lo preceptuado por los artí-
culos 16 y 18 de nuestra Constitución Nacional.

El artículo 16 de nuestra Constitución Nacional
establece: “…Todos sus habitantes son iguales ante
la ley…”; el artículo 204 del Código Procesal Penal
de la Nación viola la igualdad ante la ley, ya que
perjudica al imputado que ha designado abogado
defensor: el abogado que ya ha aceptado el cargo
no puede examinar el expediente hasta después de
que su defendido sea indagado, mientras que el
abogado que todavía no ha aceptado el cargo pue-
de examinar el mismo.

También viola el artículo 18 de la Constitución
Nacional, que nos dice: “…Es inviolable la defensa
en juicio de la persona y de sus derechos…”. La
declaración indagatoria es un acto de defensa ma-
terial. Si el imputado y su defensor realizan la com-
pulsa de los autos luego de la misma, no podrán
contar con aquellos elementos que hacen a la im-
putación, ni aclarar los hechos que se le atribuyen,
ni indicar aquellas pruebas que a su criterio pue-
dan resultar útiles.

La defensa técnica también se ve vulnerada. El
defensor que acepta el cargo, se encuentra limitado
en la defensa que debe realizar, en la medida que
desconoce los términos de la imputación que se le
efectúa a su asistido, con lo que le resultará dificul-
toso informar y orientar a su defendido sobre los
hechos que se le adjudican y cuáles son los ries-
gos que deben asumir, al no poder compulsar las
actuaciones.

Se enerva la facultad que tiene todo abogado de
ejercer libremente su ministerio, al impedirle la revi-
sión de las actuaciones, ya que estaría obligado a
aceptar el cargo previamente.

Se transgrede el derecho a ser oído que le corres-
ponde al imputado y se vulnera el artículo 73 del
Código Procesal Penal de la Nación, que expresa los
derechos de que goza todo imputado aun antes de
ser indagado. En tanto el defensor goza de los mis-
mos derechos que su asistido, y aquél tiene la fa-
cultad para interponer excepciones, nulidades y
otras defensas, resulta contradictorio tener tales de-
rechos pero no el de conocer la situación procesal.

Por lo expuesto es que solicito la aprobación del
presente proyecto de ley.

Humberto J. Roggero.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 204 del Códi-
go Procesal Penal de la Nación, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 204: El sumario será público para las
partes y sus defensores, dejando a salvo el de-
recho establecido en el segundo párrafo del ar-
tículo 106. Pero el juez podrá ordenar el secre-
to por resolución fundada, siempre que la
publicidad ponga en peligro el descubrimiento
de la verdad, exceptuándose los actos definiti-
vos e irreproducibles, que nunca serán secre-
tos para aquéllos.

La reserva no podrá durar más de diez (10)
días y será decretada sólo una vez, a menos
que la gravedad del hecho o la dificultad de la
investigación exijan que aquélla sea prolonga-
da hasta por otro tanto. No obstante, podrá
decretarse nuevamente si aparecieren otros im-
putados.

El sumario será siempre secreto para los ex-
traños.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Humberto J. Roggero.


